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« […] el principio de inmediación como tal, cuyas características
ampliamente se han referenciado en precedencia, hace parte toral, no de
un debido proceso en general, esto es, de los requisitos mínimos que debe
contener cualquier procedimiento penal, acorde con lo establecido en el
artículo 29 de la Constitución colombiana, sino del procedimiento instituido
por el legislador en la Ley 906 de 2004, con soporte constitucional en el
artículo 250 de la Carta.

Esto es, que perfectamente un determinado procedimiento que se adopte en
Colombia para adelantar la investigación y juzgamiento penal, puede
excluir el principio de inmediación, sin que por ello se pueda entender
vulnerado el artículo 29 de la Carta, aunque, desde luego, dado que en el
numeral 4° del artículo 250 de la misma se obliga a que el juicio se adelante,
cuando se trata de sistema acusatorio, dentro de los presupuestos torales
de la inmediación, sí es posible afirmar que en los casos en los cuales se
elimina absolutamente el principio en cuestión puede verificarse
vulneración constitucional.

En otras palabras, la vulneración del debido proceso por el camino de
desconocer el principio de inmediación, opera únicamente en los casos
tramitados dentro de la órbita del sistema acusatorio, hoy diseñado en la
Ley 906 de 2004

Obsérvese, para la muestra, que en la Ley 600 de 2000, actualmente
vigente, cabe relevar, ese principio no opera en lo fundamental, dada la
prevalencia del principio de permanencia de la prueba, sin que de ninguna
manera se pueda decir que uno u otro sistemas se acoplan más o menos a
esos principios basilares del artículo 29 en cita.

Por ello, se repite, la mención constitucional al principio de inmediación se
hace precisamente en atención a la modificación que del artículo 250 de la
Carta Política, realizó el Acto Legislativo 03 de 2002, cuando en su numeral
4° establece como deber del Fiscal: “presentar escrito de acusación ante el
juez de conocimiento, con el fin de dar inicio a un juicio público, oral, con
inmediación de las pruebas, contradictorio, concentrado y con todas las
garantías”.



Evidente se aprecia, por lo anotado, que el principio en mención posee una
clara connotación procedimental, de cara al sistema que el legislador estimó
mejor para desarrollar la investigación y el juzgamiento penales.

Ahora, en el ámbito del llamado Bloque de Constitucionalidad, la Corte debe
precisar que respecto de los compromisos mínimos que han de honrar los
Estados en aplicación material del debido proceso, no se halla el principio
de inmediación.

[…]

[…] el cumplimiento de los deberes que competen al Estado colombiano por
virtud de los tratados referidos a derechos humanos por este suscritos, no
implica de manera alguna la implementación o respeto absoluto del
principio de inmediación.

Ahora, ya dentro del mismo plano constitucional, incluidos los tratados
internacionales, se establece una amplia limitación al principio de
inmediación, en los casos en que el mismo forma parte toral del
procedimiento, pues, específicamente se contempla en las normas mínimas
que representan debido proceso ineludible, el derecho del procesado a
interponer recurso de impugnación ante un superior del juez, en caso de
sentencia condenatoria.

De esta forma, el literal h) del artículo 8° de la Convención Americana de
Derechos Humanos, expresamente, dentro de las  garantías mínimas
obligadas de ofrecer al inculpado de un delito, delimita el “derecho de
recurrir del fallo ante juez o tribunal superior”.

De la misma forma, el numeral 5° del artículo 14 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, estipula “Toda persona declarada culpable de
un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya
impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por
la ley.”

Ello se acompasa perfectamente con los presupuestos mínimos que para el
debido proceso referencia el artículo 29 de la Carta Política, cuando en el
apartado final del inciso 4°, advierte que el sindicado tiene, entre otros,
derecho a “impugnar la sentencia condenatoria y a no ser juzgado dos veces
por el mismo hecho”.

De la forma establecida en la Constitución colombiana y en los convenios
internacionales, no cabe duda de que se establece ineludible la habilitación
para que el procesado impugne “ante un tribunal superior” la sentencia
condenatoria.



Ello, para ampliar más el espectro, fue extendido también por la Corte
Constitucional en la sentencia C-047 de 2007, a la sentencia absolutoria,
en aplicación del derecho de igualdad y buscando proteger los derechos de
las víctimas.

Entonces, si se ha verificado que el principio de inmediación opera
obligatorio exclusivamente en atención al tipo de procedimiento penal
adelantado, pero además está claramente deducida la obligación de acudir
a una instancia superior para controvertir la sentencia condenatoria o
absolutoria, la conclusión evidente es que el principio en cuestión puede
limitarse en su aplicación, pues, no sobra recordar, la intervención de ese
juez o tribunal superior, en lo que al análisis probatorio compete, implica
morigerar en esa instancia, lo postulado en el mismo.

Pero, además, dentro del mismo diseño procedimental instituido por el
legislador en la Ley 906 de 2004, se acota en sus efectos el principio de
inmediación, dado que excepcionalmente se faculta la introducción de
prueba anticipada y es permitido que se analice, aunque con efectos
probatorios reducidos, la prueba de referencia admisible.

No admite discusión que los institutos en cita representan clara limitación
de los efectos que busca producir el principio examinado, en el entendido
que tanto en la prueba anticipada como en los casos de la prueba de
referencia, el medio suasorio no es practicado en presencia del funcionario
judicial encargado de emitir la decisión.

Y, es necesario precisar, si se acepta sin restricciones el pleno efecto
demostrativo de la prueba anticipada, es porque en su práctica se respetan
los principios de contradicción y confrontación.

Asunto que no ocurre con la prueba de referencia y en razón de ello se
introduce por el legislador la tarifa probatoria negativa estipulada en el
inciso segundo del artículo 381 de la Ley 906 de 20041.

Mírese cómo el mismo legislador establece un balanceo entre derechos y
principios cuando, a pesar de la exigencia de inmediación, permite que se
introduzca prueba anticipada y sobre ella no fija reglas probatorias en
punto de su capacidad demostrativa, por entender que si bien, se reduce
en sus efectos el principio en estudio, las razones que facultan la práctica
del medio antes de llevarse a cabo la audiencia de juicio oral y ante el juez
de control de garantías –justicia material- y la preservación de otros caros
derechos -contradicción y confrontación-, resultan suficientes para validar
el sacrificio.

1 “La sentencia condenatoria no podrá fundamentarse exclusivamente en pruebas de referencia”



Por último, en la Ley 906 de 2004, la configuración procesal y sustancial
del recurso de casación implica necesariamente, cuando menos en lo que
corresponde a los errores de hecho, la evaluación de los medios probatorios
presentados ante la primera instancia, sin restricción ninguna, con
ostensible desmedro del principio de inmediación.

Ahora, desde otra perspectiva argumental, tampoco puede pasarse por alto
que por la vía jurisprudencial, en aplicación de métodos de ponderación o
balanceo, se han ido estableciendo hitos que reducen aún más el campo
material de acción del principio de inmediación.

Apenas como ejemplo, cabe citar lo resuelto por la Corte Constitucional, en
la tutela T-205 de 2011, que en lo pertinente señala:

“Como se reiteró en la consideración tercera de esta providencia, los principios
de concentración y de inmediación de la prueba dentro del sistema penal
acusatorio contienen una caracterización trascendental. La inmediación
permite al juez percibir de su fuente directa las pruebas y las alegaciones de
las partes, mientras la concentración hace posible valorar el acervo probatorio
en un lapso temporal que no debe ser prolongado, para que lo interiorizado por
el juzgador no se desvanezca con el transcurrir del tiempo, principios éstos que
deben ser acatados con rigurosidad.

Sin embargo, es claro que estos principios no deben tomarse como
absolutos, según lo reiterado en esta providencia, bajo el entendido que
la repetición de un juicio oral para nominalmente preservar los
principios de inmediación y concentración, debe ser excepcional y
estar fundada en motivos muy serios y razonables.

El proceso penal no puede estar sujeto exclusivamente al cumplimiento de las
ritualidades que lo caracterizan, pues de la mal entendida rigidez de unos
preceptos podría derivarse, de manera abrupta e injustificada, la
conculcación de valores superiores del Estado social de derecho, que
brinda garantías fundamentales a todos los sujetos procesales,
sumado a que el juez debe disponer de medios técnicos fidedignos,
ágiles e idóneos para el registro y reproducción de lo actuado, pues, se
repite, no puede desconocerse que “el legislador habilita la posibilidad de que
la inmediación del juez no se limite únicamente a la práctica de pruebas en su
presencia, sino que es posible acudir a medios técnicos de registro y
reproducción idóneos y garantes del principio, cuando circunstancias
excepcionales así lo requieran” (no está en negrilla en el texto original).

Con su determinación, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de
Pereira, al confirmar en junio 21 de 2010 (fs. 54 a 69 cd. inicial) la censurada
providencia del Juzgado Tercero Penal del Circuito de dicha ciudad, se limitó a
anular la actuación, a partir del inicio del debate probatorio, creyendo
“vulnerado el debido proceso, habida cuenta de los principios de inmediación
y concentración, como consecuencia del cambio del titular del juzgado” (f. 56
ib.), por lo cual erróneamente ordenó “repetir el juicio para que sea reconstruido



en presencia de la nueva funcionaria, no obstante lo traumático que puede
resultar, sobre todo para las menores ofendidas” (f. 68 ib.).

Así, trató de aplicar el ad quem el estatuto procesal acusatorio penal, pero
arrolló los derechos inherentes a las víctimas, máxime siendo ellas menores de
edad, cuando se ha podido acudir al registro técnico de lo que ya se había
efectuado válidamente en el juicio oral, tal cual se haría al resolver una
apelación, un recurso extraordinario de casación o una acción de revisión.

Se concluye, entonces, que con la declaratoria de nulidad de la etapa
probatoria en el proceso penal, sin respeto a los derechos de las victimizadas
menores de edad, se transgredió el artículo 44 superior, entre otros preceptos,
al no valorarse debidamente el interés superior del niño.

El asunto debió haberse resuelto con acatamiento del principio pro infans,
previendo que en eventos donde resulten contrapuestas dos prerrogativas,
deberá optarse por la solución que otorgue mayores garantías a los derechos
de los menores de edad. Recuérdese que, en apropiado desarrollo de la
preceptiva constitucional e internacional, el artículo 193.7 del Código de la
Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), consagra que en los procesos
por conductas punibles donde las víctimas hayan sido menores de edad, las
autoridades judiciales no les deben generar adicionales daños.

(…)

5.5. De otra parte, la Corte Constitucional reitera el llamado que consta en su
precitada sentencia C-059 de 2010, instando a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial para que suministren a plenitud la dotación técnica idónea y
apropiada de equipos de audio y video, entre otros, a todos las áreas judiciales
donde opere el sistema penal acusatorio, y así la Rama Judicial disponga
de los medios necesarios, que permitan el registro ágil y la
reproducción fiel de todo lo actuado, sin necesidad de repetir las
actuaciones, de forma que supla de la mejor manera posible el
principio de inmediación, cardinal en este sistema.” (Lo destacado no
pertenece al original).

La Sala estima trascendental, para lo que aquí se decide, destacar cómo la
decisión transcrita consagra una especie de capitis diminutio al principio de
inmediación, al extremo de establecer como tesis principal que la nulidad
del juicio, cuando el juez no presenció las pruebas, o mejor, éstas no fueron
practicadas en presencia del funcionario encargado de emitir la decisión,
sólo es posible decretarla por vía excepcionalísima, si se demuestran graves
afectaciones a derechos o principios de más hondo calado.

Pero, cabe resaltar, no es, la anotada, una afirmación insular de la alta
Corporación, pues, apenas se reitera lo manifestado en la Sentencia C-059
de 2010, del siguiente tenor:



“Por supuesto que la interrupción de las audiencias de juzgamiento no es
deseable en un sistema penal acusatorio, ni debe convertirse en una práctica
recurrente. Por el contrario, los funcionarios judiciales deben garantizar la
continuidad del juicio oral a efectos de acercarse, lo antes posible, a la verdad
de lo sucedido, e igualmente, para evitar situaciones que puedan llegar a
afectar a las víctimas y a los testigos. En efecto, no escapa a la Corte el hecho
de que la repetición de la práctica de pruebas puede lesionar los derechos de
los intervinientes en el proceso penal, en especial, cuando las víctimas sean
niños o adolescentes.

Así las cosas, la Corte considera que las normas acusadas no lesionan el
derecho al debido proceso. Sin embargo, insiste en señalar que la repetición
de las audiencias de juzgamiento debe ser excepcional y fundada en
motivos serios y razonables, so pena de vulnerar los derechos de las
víctimas y testigos.” (Lo destacado no pertenece al original)».
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